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cesién de mueble e inmueble: siembra, plantacién y construc-
cién; ¢) Accién de mueble e inmueble: «) acljuncmn B) especi-
f1cac10n y) mezcla. Cee e e
55. «—Enajmaczon wluniarm Transcrzpc;on - Traspaso del do-
minio mediante el simple consentimiento. Atenuaciones. La
posesién de muebles. La transcripcién, su funcién, origen y or-
denamiento: @) actes sujetos a transcripcion; ) forma de eje-
cucién de la transcripcion; ¢} efectos. Reforma y extensién.
Otros sistemas de publicidad de los derechos inmobiliarios,
Act Torrens y libros fundiarios... .........eeve-inen
56, -Prescmpcw’n adguisitiva. _ Definicién y ]LSt]flC&C]OH de la
institucidén. Requisitos: @) objeto iddneo; %) posesidn; ¢) trans-
curso del tiempo. Prescripcién de treinta afios, pr. decenal:
tituloybuenafe.. ... ... . o il e
57.— Tutela de la propiedad.— ~Medios diversos. 1. Reivindica-
cidn; sus requisitos: &) objeto idéneo: reivindicacién mobilia-
ria; b) legitimacién activa: la prueba del dominio, la @ publi-
“ciana, ¢) legitimacidn pasiva; los ficts possessores. Efectos de la
reivindicacién: frutos, gastos ius #ollendi y ius retentionis.
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II. Accién negatoria. Acciones de confines; ¢) de deslinde,
regulacién de limites, Acciones dc denuncia: 2. de denuncia
de obra nueva; a. de dafiotenido......... ...... were e

CAPITULO XIV.— Derechos reales BELOCEL suvvvivunnsn s0s wena

S

88. — Nociones y categorias.—Las llamadas servidumbres per-
sonales y prediales. Caracteres comunes a los dlferentes iure
nrealiena...oo.. o0 Lo, L. Teeiaas ssaercansann .
50. wUsufrucio uso v ﬁabztacwﬂ —Caracter de las normas.
1. Usufructo, su contenido y definicién: @) constitucién; &) ob-
jeto: el cuasi usufructo; ¢) derechos del usufructuario: tz) pose-
sidn; B) goce; v) disposicién; &) obligaciones del usufructuario;
a} en el comienzo, §) en el goce; 7) al final, ¢) extincidn, IL. Uso
y habitacion. Constitucién, derechos y obhgac:lones del usua-
rio, extincidn. III. Las servidumbres irregulares: su inadimisi-
bilidad como relaciones de naturaleza real. . ... .. .o
60. Serviduméres.—1. Concepto y naturaleza. Categorlas y ti-
pos fijos en el derecho romano; las servidumbres en el dere-
cho civil. II. Reglas generales: a) servitus in faciendo consistere
nequit, b) nemini res sua servit, ¢) inalienabilidad de las servi-
dumbres; d s. servitutis esse non potesi; e) 5. dividi non possunt,
/) perpetuidad de la causa; g) vicindlas. 1II. Categorias: a} afir-
mativas y negativas; ) continuas y discontinuas; ¢) aparentes
y no aparentes. IV, Constitucién: 2) modos: ) titulos; ) Usu-
capién; ¥) destinacién del padre de familia; 4) capac1dad del
constituyente y adquirente. V., Ejercicio: 2) facultades y obli-
gaciones del titular de la servidumbre; #) del propietario del
fundo sirviente. VI, Extincién: ) cambio de estado; 3) confu-
sién; ¢) no uso. Tutela o defensa de las servidumbres........
61.—Enfiteusis: su origen, desenvolvimiento histérico y funcién
econémico-social: @) Naturaleza de la relacién: Cardcter de dus
in 7e aliena del derecho del enfiteuta; 4) Objeto y constifucién;
¢) Elementos: fundo rstico o urbano, mejora, canon; ) De-
rechos del enfiteuta: de goce, de diSposicic’)n de redencién
¢) Obligaciones del enfiteuta: mejora, pago del canon, car-
gas; /) Derechos del concedente reconocimiento, devolucwn
g) Extincién, superficie, su origen y naturaleza en derecho ro-
mano. Discusién sobre su supervivencia en el derecho civil. .

CAPITULO XV.——Derechos reales de garantia.. ........... ...,

§

$

62. Nociones genemZes —Caracteres diferenciales de los de-
rechos de garantia y de los demds derechos reales. Su finali-
dad. Naturaleza real y accesoria de la prenda y de la hipote-
ca. Las causas de prelacién y los privilegios; sus relaciones
con la prenda y la hipoteca, ... ﬁ[ ..........
63. — Prenda.—Definicién: a) objeto b) requ151tos capacidad
del constituyente, traslado de la posesidn, forma eScrita;
¢) efectos: a) derechos y obligaciones del acreedor, persecutio
erga omnes, venta forzosa y adjudicaci6n de la prenda, prohibi-
cién del pacto comisorio, extensidn a los sucesivos créditos,
indivisibilidad; B) derechos y obhgacmnes del constituyente
dyextincién.,., ... ... .. 0 eiaiieaa.. . T
64. —Hipoteca. — Precedentes histéricos. Caracteres, pr1nc1p10
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de la especialidad y publicidad; realidad, indivisibilidad; ) Ob-
jeto, inmuebles, rentas nominativas, el sobre, el Estado; &) Cau-
sas y especies: a«) hipoteca legal. B) judicial; ¥) convencional:
capacidad del constituyente; bienes presentes, existencia del
crédito, forma escrita; ¢) Publicidad: o) inscripcién: su funcién
y forma; {3) renovacion; ¥) anotacién; 8) reduccién; €} cancela-
cién; @) Efectos: «) en las relaciones entre acreedor y deudor;
B8) en las relaciones de los acreedores entre si: la prioridad
del grado y la prioridad de la inscripci6én, extensién del gra-
do a los accesorios, subrogacién hipotecaria del acreedor per-
judicado; ¥) en las relaciones entre acreedor y tercer posee-
dor; facultades concedidas a este filtimo: pago, purgacidn, en-

trega y limitaciones relativas; &) Extincién.......... ..., .. 754
IV,—Posesi6N,...... chiasaeesaean et aie e aan e «re 778
CAPITULO XVI.—La posesidn, ...... e e 778

§ 65.—Nocidn de la posesidn y fundamento de su defensa.—Con-
cepto de la posesion en general. El concepto romanao: el cor-
pus y el animus y las teorfas de Savigny y de Thering, termino-
logia de las fuentes: Possessio, p. naturalis o corporalis, p. ci-
vilis, p. fusta e iniusta. Bl concepto moderno: tipos varios de
la relacién de la persona con la cosa y tipos diversos de po-
sesién en las legislaciones: definicién, requisitos de la pose-
sién en el Cédigo civil italiano. Objeto de la posesidn: las co-
sas y los derechos y limitaciones relativas, coposesidén. Funda-
mento de la tutela posesoria: teorfas varias. Sobre si la pose-
sién es una res facti o Un s, ... .. G aes hassaee .. 778

§ 66.——Adguisicion vy pérdida de la posesidn,-1. Adquisicidn.
1) Adquisicién directa: requisitos: @) en orden al corpus; &) en
orden al awimus; 2) Adquisicién por representante, requisitos:
a) en el representante; ) en el representado. Il. Pérdida:
@) por cesacién del corpus 'y del animus; &) sdlo del corpus,
¢) s6lo del animus, pérdida de la posesién tenida por medio de
representantes. I1I. Continuacién y conjuncién de la posesién
SUCCESSEO Y ACCESSIO POSSESSIONIS . o v o v i tin e inra e nnnss R

§ 67.-——Grados y efectos de la posesion.— Los tres grados segin el
derecho civil: 1) posesién natural, 2) posesién legitima, sus re-
quisitos y caracteres: @) continua; 5) no interrumpida; ¢) paci-
fica; &) pablica; ¢) inequivoca, actos de tolerancia y meramen-
te facultativos; 3) posesién de buena fe: titulo dona fides. Efec-
tos y beneficios de la posesidn; 1) de la posesién natural; 2} de
la posesién legitima; 3) de la posesién de buena fe. ..,.... 817

§ 68.—7utela de la posesidn.— Origenes: Los interdictos roma-
nos, los remedios y los elementos romanisticos, complainte y
mandatum de manutenendo;, el remedium spoli del derecho ca-
nénico. 1. Accién de mantenimiento. Requisitos: @) posesion
legitima; ) de mds de un afio; ¢) objeto exclusién de los mue-
bles; @) perturbacidn; funcién recuperatoria; ¢) ejercicio den-
tro del afio. II. Accién de despojo. Requisitos: 2) posesién cual-
quiera; #) objeto; ¢) despojo violento y oculto; &) ejercicio den-
tro del afio. Relaciones de las acciones posesorias entre siy
de éstas con las petitorias....... Cieseee i measanraaa cvasa 830
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